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ADVIÍIITEMJA PímiMíMI. 
. 

• 

• 

Los acoutecimieulos de la G ran ja sou los mas sorprentUMi-

tes, los mas terribles y trascendentales de cuantos han tenido 

lugar en el trascurso largo de la revolución española. Jamas 

llegó esta á mayor al tura que entonces. Es verdad que en aquel 

periodo, que podemos l lamar de su apogeo, no omi t ió ultrajes 

n i humil laciones de todos géneros a l T rono , b lanco p r inc ipa l 

de sus iras; es verdad que la inmensidad de desacatos conti 'a la 

Magestad los revist ió de las formas mas soeces; es verdad que en 

aquellos dias de luto para la monarquía nada hubo respetable, 

nada sagrado, n i aun la preciosa v ida de SS . M M . : pero si todo 

esto es desgraciadamente cierto, no lo es menos, y esta verdad 

impor ta mucho consignarla, que tantas atrocidades, tantos esce-

sos debieron inf luir |poderosamente en el ánimo de los directo

res de aquellos sucesos para desviarles de la senda tortuosa por 

donde dir i j ian_la*Vevolucion que, mas impetuosa de lo que los 

hombres quieren muchas veces que sea, iba despeñando esta 

pobre nación en el precip io, en que indudablemente hubiera 

caido, si e l terror de sangrientas y degradantes escenas no h u 

biera servido de saludable aviso ú cuantos ocultamente tomaron 

parte en la dirección de aquellos lamentables sucesos. 



Cuánto importa al pais tener itlea cabal de, lodo lo que allí 

pasó, i n ú l i l es encarecerlo; pero sobre esta consideración de 

gran peso para la publ icación de esta memor ia , bay otra no 

menos importante, porque es de honra, y que un ida á la ante

r ior , creo u n deber publ icar este interesante documento; esta 

consideración es la siguiente: 

Min is t ro de Grac ia y Just ic ia en aquellos dias el autor de 

esta nar rac ión , impor ta á la buena memor ia del mismo, i m 

porta á su fami l ia ufana de l levar un nombre que él i lustró 

con sus nobles hechos y eminentes vir tudes, consignar la con

ducta leal y firme que observó en aquel terr ible confl icto, des

vaneciendo al paso los cargos que pudieran d i r i j i r le quienes no 

conozcan el curso de dichos sucesos. 

Estas dos consideraciones de interés públ ico la una, de inte

rés pr ivado la otra, me han induc ido á l a publ icación de esta 

Memor ia , en la convicción en que estoy de que n i ngún otro 

documento reunirá en tanto gr-ado la cal idad de verídico como 

este, escrito por el hombre que, inseparable de S. M . durante 

el pel igro, apuró con el la la amargura de tanto desacato, tanto 

atentado como les h ic ieron sufr i r , y que minuciosamente se 

refieren en el la. 

L a p r imera consideración se verá satisfecha publ icada quesea 

esta Memor ia: el pais conocerá desde ese momento los aconteci

mientos á que se refiere, y juzgará la conducta públ ica de Jos 

(pie en ellos figuraron así en uno como en otro sentido. 

L a segunda consideración bubiérase satisfecho al mismo 

t iempo si otros no se hubieran apresurado á escribir la historia 

contemporánea, inc luyendo en ella errores que importa, como 

l levo d icho, desvanecer al que suscribe, decidido como está á 

no consentir con un c r im ina l silencio pasen sin contestación los 

injuriosos cargos que se hacen al S r . Barr io Ayuso en la histo-



r i a del reinado de Isabel 11., del S r . Burgos, repetidos por el 

Sr . marqués de Miraflores en sus memorias. 

A continuación de la memor ia i rá la vindicación á los car

gos asentados en las dos citadas obras. 

P o r conclusión diré que mis pretensiones son muy modes

tas: dotar á l a h istor ia de m i pais de u n documento, que reputo 

importantísimo, y dejar b ien consignado que en esta ocasión de 

funesto recuerdo como en todas las demás de su v i d a , satisfizo 

el Sr . Bar r io Ayuso todos sus deberes de la manera mas cum

pl ida y meri tor ia. S i esto ú l t imo consigo, m i afecto entrañable, 

m i grat i tud sin l imites á l a venerada memoria de m i di funto 

tio, recibirán la mas noble y deseada recompensa. 
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EXCMO. SEÑOR D. MANUEL BARRIO AYIJSO 
— wa-g-®-®- eí-«e=» • 

ijuaeque ogo miscrrima vidi. 

S i un d ia el histor iador del Gob ierno representativo, ó sea 
de nuestras discordias en España, quisiera omi t i r en obsequio 
de l decoro nacional los horrorosos trastornos é inmundos mo
tines de Zaragoza, Barcelona, Málaga y M a d r i d , que tan tristes 
recuerdos h a n dejado en nuestras almas y tan feo b o r r ó n en 
nuestra h is tor ia , imposible que pueda hacerlo de los atroces é 
inauditos sucesos que tuvieron lugar en la G r a n j a en los dias 
12, 13, 14, 15 y 16 del mes de agosto de este año (1836): poi^ 
que ya se consideren aquellos, que no puede ser, como producto 
aislado de la insolente barbar ie de una soldadesca desenfrenada 
y bru ta l , ó ya mas b ien de agentes ocultos, poderosos y mas 
avisados que impulsaron tan infernal maquinación, es lo cierto 



qué nada semejante por sn duración, y lo atroz de su ejecución, 
se encontrará en la historia de los pueblos mas atrasados del 
mundo. 

Dos batallones de la Guard ia Real escojidos, dist inguidos v 
apreciados, cuando en el pleno goce de su prerrogat iva se h a . 
l iaban, cuando el mas subl ime acto de su nombre y profesión 
ejercían, es decir, cuando á ellos solos se hab ia confiado la guarda 
de SS. M M . en un sitio que con propiedad pudiera l lamarse u n 
despoblado, convertidos de repente en infames traidores o vi les 
verdugos, atropellando y pisando los mas sagrados deberes y 
respetos.... acaban de trastornar el estado y sumir á la patria en 
el caos acaso para siglos. 

L a simple re lac ión de los hechos, y no todos poi'que no es 
posible, dará s in necesidad de reflexiones una aproximada idea 
de lo que acabamos de ind icar . 

Tranqui lamente seguían S S . M M . su jornada y p e r m a n e n 
cia en el real sit io de S. Ildefonso, ó sin otros temores al menos 
que los que daba algunos momentos la p róx ima facción de B a 
si l io sobre cuyos movimientos se d i r i j ia todo nuestro cuidado, 
cuando de repente s in not ic ia n i precedente alguno, y con la 
mas asombrosa sorpresa á las ocho y media de la noche del 
dia 12 del citado mes de agosto se empezaron á o i r en el cuar
tel de granaderos provinciales de la Guard ia y sus i n m e d i a 
ciones grandes y descompuestas voces de vivas á la Const i tu
ción y á la l iber tad. 

Apenas oidos los pr imeros gritos en lo inter ior de la po
blación y Real sit io, todos nos d i r i j irnos a l punto de donde par 
tian y v imos con el mayor asombro que, agolpándose con la 
mayor descompostura y furor gran porc ión de aquellos solda
dos á las puertas l lamadas de Segovia por la parte de afuera, 
donde estaba el cuartel, pugnaban armados por quebrantarlas 
ó que se les abriesen para entrar en la población y llegar hasta 
palacio. 

Sea dicho de paso y en obsequio de la verdad que preside 
á esta l igera reseña de los sucesos de aquellos dias que sobre 
la falta de previsión de los oficiales y gefes de los batallones 



sublevados , y u iuguua noticia que cli jeron tener ele aquellas 
ocurrencias, cometieron también el fatal y pun ib le descuitlo 
l ie no acudi r con la p ront i tud que e l caso exig ia , á conte
ner y abogar por la pei-suasion ó por la fuer /a la rebelión 
que empezaba en aquellos mismos momentos: si de pronto y 
con la rapidez necesaria bub ieran acud ido , tal vez en su o r i 
gen se babr ia cortado la b i d r a que nacia en aquel momento 
para devorar el trono augusto, la justa l iber tad. 

No sucedió así por desgracia , siendo el resultado que lo 
que á las ocbo de la noche era por decir lo así una chispa , á 
¡as nueve ó nueve y media era ya u n horroroso volcan impo
sible de apagar. 

Kiectivamente incrementándose por momentos la subleva
c ión , y habiendo conseguido los granaderos sublevados que les 
abriesen las puertas de la población svis compañeros de armas 
y de c r i m e n , los soldados del 4.° de la Gua rd i a Rea l de In -
ían te r ía , cuyo cuartel estaba den t ro , todos ya reunidos en 
abierto y horroroso mot in , armados y haciendo luego en todas 
direcciones cual si fuera en una acción de guer ra , se presen
taron á las puertas de palacio , cerradas á prevención desde 
los pr imeros gritos , y entre ademanes y descompuestos acen
tos , entre descargas y alarmantes voces , que solo cesaban por 
ligeros momentos para dar lugar á que se oyesen las músicas de 
uno y otro cuerpo que al ternaban tocando el h imno de riego, 
e l trágala y otros de esta especie; pedían cien cosas á la vez, 
cua l calzado que le fa l taba, cual prendas de vestuario , otros 
e l pago de su habe r , algunos su l icencia absoluta y los mas 
Const i tución del año 12, exigiendo en tono amenazador que en 
aquel la m isma hora se colocase la lápida en la p laza. 

Enü'e los gritos y voces de v ivas á la Const i tución se mez
c la ron desde el p r inc ip io , pero mucho mas ya en este momen
to, como á las diez algunas espantosas de mueras , designando 
personas de su especial encono que lo fueron de las pr imeras la 

d el general Quesada, la del comandante general del Real Si t io, 
conde de San R o m á n , y algunas de las que se hal laban en la 
corte y acompañamiento de Si M . 



Desde las nueve de la noche se hal laban reunidos en palacio 
y al lado de S. M . la Re ina Gobernadora, su u i in is l ro de Grac ia 
y Just ic ia , el conde de San Román , el Cabal ler izo Mayor mar 
qués de Cerra lbo, algunos gefes y oficiales ele la t ropa subleva
d a , el capitán de Guard ias , el comandante de armas de Segovia 
y otros varios : y en jun ta de todos, dispuesta y presidida por 
S i M . , se trató de dictar y adoptar todas las medidas conducen
tes, á fin de hacer calmar tan horrorosa tempestad, y sosegar, si 
era posible, los ánimos irr i tados de los soldados. Fué la pr imera 
de aquellas hacer bajar á varios oficiales de los mas queridos de 
la tropa sublevada á ofrecerles á nombre de S. M i calzado, v e s 
tuario, pagas y l icencias, asi como u n total indul to ú o lv ido de 
su de l i to , si en el acto se ret i raban á sus cuarteles: asi lo ejecuta
ron aquellos pero sin f ruto alguno; pues que n i bastó este in f lu 
jo, n i h izo mas que dar mayor pábulo á nuevas exigencias y 
mas imponentes amenazas. Rajó en seguida el comandante gene" 
ra l conde de San Román, se int rodujo entre los amotinados, les 
arengó , ofreció , suplicó , pero con menos fruto aun : nuevas y 
mas exageradas demandas, amenazas atroces contra el m ismo 
conde, y aun acción de algunos para asesinarle al l í m i smo : nue
vo furor estalló entre la chusma amot inada; sus amenazas v 
mueras tomando mas feroz y estenso carácter , alcanzaban ya 
hasta la persona sagrada de S . M . la R e i n a Gobernadora. 

F i j aban el espacio de una hora á lo mas , para otorgarles y 
darles hecho cuanto ped ian , amenazando en otro caso escalar e l 
palacio, operación atrevida que empezaron á ensayar, protestan
do que no quedarla v i vo uno solo de cuantos en su recinto exis
tían ; y todo esto acompañándolo de u n tiroteo el mas hor roro
so, con el triste desconsuelo además de estar presenciando que la 
guardia in ter ior de pa lac io , compuesta de soldados de los p ro
pios batallones sublevados , estaba de acuerdo, confabulaba pol
las rejas, y animaba á los amotinados sus compañeros de afuera 
para que no desmayasen, ofreciendo ellos hacer por dentro cuan 
to fuese necesario. 

E n tal confl icto pues, y tan inaudi to apuro, tratando de edi 
tar á todo trance el sacrificio de la pr imera víct ima, perqué en 
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tal caso hubieran sido funestísimas las consecuencias, de orden 
de S. M . se trató seriamente de entrar en conferencias con a lgu
nos de los sublevados sobre el punto p r i nc ipa l reclamado, que 
era la ju ra de la Const i tución del año de 1812 , y fijación de la 
lápida en la plaza aquella noche. 

A l efecto y para satisfacción de los mismos, se mandó c o m 
parecer á la presencia de S . M . y personas de su acompañamiento 
una comisión, compuesta de los que entre ellos hiciesen de cabe
za ó de gefes, á cuya propuesta contestaron que al l í todos m a n 
daban , y todos eran iguales, y que subir ían tres por compañía, 
á saber: u n sargento, un cabo y u n so ldado: así se les otorgó, 
presentándose á poco rato como de 20 á 30 hombres que entra
ron armados en el palacio, y que para que así no lo hiciesen an
te S. M . , hubo de convencérseles con algún t raba jo ; pero se 
conv in ieron al fin en dejar los fusiles en la escalera ó p r imera 
antesala, y entrar desarmados en el salón regio. 

Para referir por menor lo que desde este momento en ade
lante pasó dentro del regio alcázar y á presencia misma de S. M . , 
seria necesario que hábiles taquígrafos colocados á prevención 
hub ieran l levado exacta cuenta de tantos disparates y desacatos; 
porque se v ieron allí en los dias posteriores, pero especialmente 
en esta noche, escenas las mas imponentes, a l paso que las cosas 
y contestaciones mas r id icu las. 

Aturd idos en los pr imeros momentos con la presencia y con
tinente augusto de la Magestad, apenas se oyeron mas que voces 
ma l art iculadas,acentosdehombres tangí-oseros como cr imina les, 
vaciedades impertinentes y reclamaciones parc ia les, porque ca 
da uno empezó á hacer las suyas. «Si Señora, decia uno, quere
mos la l ibertad y la Const i tución porque así va ldrá la sal á pe
seta y no á 60 reales como le cuesta á m i padre ahora:» alegaba 
otro que estaba descalzo y que se le debia tanto y cuanto de 
atrasos; decia otro que S. M . le hab ia engañado, porque en la 
acción de tal se habia bat ido y quedado her ido , y no le habían 
dado premio alguno n i la cruz de Isabel I I , y otros y todos 
prorumpieron en m i l sandeces impert inentes y contradictor ias. 

P e m recobrados algún tan to , y poco después mas de lo 
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j l isio, cspecialmcuLe los dos sargentos, uno de granaderos Pro
vinciales, y otro de la Gua rd i a Rea l que formaban á la cabeza de 
la f i la, y l levaban la voz. empezaron hasta con impudente al ta
nería á pedir á S. M . l a publ icación de la Const i tuc ión, l a colo
cación de la lápida en aquella noche y el otorgamiento de la mas 
completa l iber tad entendida á su m o d o ; sobre lo cual les hizo 
reflexiones y cargos b ien oportunos y con admirable serenidad 
S. M . misma, y en seguida su min is t ro de Grac ia y Just ic ia, par
t icularmente cuando se oyó á aquellos mismos sargentos r e c l a 
mar con especial ahinco la Const i tución del año de 1812 y no la 
del 1820, porque decian con tanta sandez, como ca lo r , que esta 
ú l t ima contenia algunos artículos que no debian pasar n i á ellos 
les acomodaba. No bastaban para ellos reflexiones, no bastaban 
razones, por otra parte n i obraba el convencimiento. ¿De cuál 
eran capaces unos hombres insolentes y absolutamente embr ia
gados? Embriagados sí , porque es preciso pub l i ca r , para que se 
sepa, que en aquella noche fa ta l , con anter ior idad y sin saber 
donde exist ia, se v ie ron subir á la plaza y á l a turba de amot ina
dos muchas cargas de v ino y gran cant idad de aguardiente que se 
les distr ibuía con larga y generosa mano: asi es que por momen" 
tos crecía y se exacerbaba la sedición, la borrachera y el pel igro. 
Se propuso pues á la comisión refer ida de sargentos y compa
ñeros, que por el comandante general conde de San Román, se 
les comunicaría inmediatamente la orden de S. M . para pub l icar 
y ju ra r la Const i tuc ión, y poner la lápida en aquella misma no
che ; á cuyo efecto ante los mismos autorizó S. M . al referido ge-
fe para hacerlo, mandando se pusiese de su orden por escrito es
ta autor ización, como se hizo, y que bajase á ejecutarla: man i 
festaron aquietarse por sí aunque de mala gana, con esta reso
luc ión de S. M . , pero diciendo que probablemente no se confor" 
mar ian sus compañeros de la plaza. 

Ba jaron efectivamente aquellos y con los mismos el conde de 
San Román ; díjoles este á todos en la plaza su contenido, leyóles 
la orden que tan lejos de aquietar les, d io ocasión á nueva gr i te
ría y mas descompuestas voces; viéndose aquel gefe repetidamen 
te amenazado,, y muy p róx imo á ser v íc t ima de sus soldados. A 
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los i imo llegó en este momento el desorden; viéronse nuevos i n 
tentos de escalar las rejas y balcón del pa lac io ; reprodújose nn 
horroroso fuego por toda la plaza y población, y no al aire y con 
pólvora sola, sino con b a l a , como se acredito por los dir ig idos á 
algunas habitaciones, entre otras á la misma en que gravemente 
enfermo se hal laba el señor embajador de F ranc ia , conde d e R a y -
neval , que m u r i ó á los dos d ias, y á otras varias casas, y aun á 
Palacio; como que fué preciso en aquel la ho ra m u d a r á la inocen
te re ina Isabel, desde la cama en que dormia en una de las hab i 
taciones que dan á la plaza y frente donde estaban los sediciosos, 
á otra ret irada del propio palacio donde no hubiera tanto pel igro. 

Conmov ido ya entonces el ánimo sereno, y corazón grande 
de S. M . , y consternados cuantos en su compañía estábamos, ce
diendo á tanta v io lencia y necesidad, solos y sin apoyo alguno, 
pues que la guardia in ter ior del palacio estaba, si cabe , en peor 
sentido, ó mas sediciosa que la t ropa de fuera, á todo trance se 
dispuso evi tar mayores desgracias, y al efecto de orden espresa 
de S. M . , que se escribió en el ac to , se autorizó al mismo San 
Román para que , bajando acompañado de todos los oficiales 
existentes de los cuerpos sublevados, recibiese á la tropa el ju ra
mento á la Const i tuc ión , hiciese publ icar esta de cualquier mo
do en aquella noche, ofreciendo hacerlo con mayor solemnidad 
a l d ia s iguiente, poniéndose en seguida la lápida ó tabla p rov i 
sional con la inscr ipción correspondiente. 

Empero , n i esto bastaba ya ; el desenfreno y furor de la sól
ita desea y gente perdida del pueblo , que ya se hab ia agregado, 
tocaba la línea de locura y verdadero frenesí. N i siquiera se les 
permi t ió decir á los enviados su comis ión: v ie ron que la orden 
escrita iba solo rubr icada de S. M . , y empezó á pedir la tropa á 
descompuestos gr i tos, que volviese su comisión á decir á S. M . , 
que la orden habia de i r firmada de su propia m a n o , y con todo 
su n o m b r e ; que habían de ver la firmar ellos m ismos , que no 
querían que se les engañase, y que ademas les habia de dar S. M . 
u n testimonio de su puño para que se pusiese la lápida en la 
G r a n j a y en todas partes, con otras m i l disparatadas y amena
zantes peticiones. 



A consecuencia de esto subió de nuevo la comis iou, y á pre
sencia de los sublevados , no ya aturdidos como al p r inc ip io , si 
no impudentes y descarados, haciendo u n desacato á S. M . en ca
da palabra y acción, se dictó por el min is t ro de Grac ia y Just ic ia 
en alta v o z , de orden y á presencia de S . M . y de todos cuantos 
al l í estaban , otro decreto que en medio de la sala y á vista de la 
referida comisión firmó S. M . , poniendo la firma entera « Y o la 
Re ina Gobernadora.» E n él se ordenaba la publ icación de la 
Const i tución del año 12 y el juramento á l a m i s m a , en el ín te
r i n que las cortes reunidas dispusiesen lo conveniente, según las 
necesidades de la nac ión ; y fué el mismo sin duda que ai momen
to se remi t ió por los amotinados ó sus directores ocultos á M a 
d r i d , y después á todo el re ino. De paso indicaré que el real de~ , 
creto, de que aquí se bace m é r i t o , l leva consigo defectos ú o m i 
siones b ien v is ib les, de intento asi ejecutado , para que cua l 
quiera pueda conocer lo violento y vicioso de su or igen y espe-
d ic ion. N i se dice por ejemplo, que la re ina regente manda en 
nombre de su h i ja , n i está autorizado por su min is t ro allí p re 
sente (1). 

Bajó pues la comisión con el referido real decreto que leyó 
en alta voz á l a tu rba de sediciosos; y aunque en aquel Ín te r in 
que contiene dicho documento, se pararon algún tanto y q u i 
sieron de nuevo resistir, añadiendo neciamente que ademas de 
la firma debia l levar l a estampil la, se aquietaron por fin con é l , 
y empezando para celebrar su t r iunfo nuevo tiroteo y alboroto de 
músicas y voces siempre espantosas y alarmantes, al l í mismo y 
en aquel la hora, que serian las dos ó mas de la mañana, sacan
do la bandera, d ieron sus gri tos é h ic ie ron sus juramentos y 
farsas, con lo cual á cosa como de las tres, de mala gana, por 
que como decian algunos no hab ia habido sangre, se ret i raron 
a l cuartel aplazándose para el sol de aquel d ia á fin de poner 
l a lápida y hacer toda l a man iobra en formación y en regla. 

(1) Como reina gobernadora de España, ordeno y mando que se 
publique la Constitución política del año 1812 en el Ínterin que reu
nida la nación en Cortes, manifieste espresamente su voluntad ó de 
otra constitución conforme á las necesidades de la misma. 



Asi acabó aquella pr imera noche, noche lerr ib le en m i l con
ceptos, y en la que estuvieron en inminente pel igro las precio
sas vidas de S S , M M . y las de todos cuantos á su lado se h a l l a 
ban. No habrá uno de cuantos lo ocurr ido allí presenciaron que 
no se estremezca de hor ro r a l recordarlo. Jamás se v io tanto 
desacato, tal desenfreno y tan cr i t ica y peligrosa si tuación; y 
lodo por los guardias mismos de S. M . C o n án imo el mas 
esforzado y sereno resistió S. M . hasta los ú l t imos estremos, su 
min is t ro cooperó y sostuvo esta noble resistencia hasta que v io 
las bayonetas al pecho de la Magestad: no fué n i prudente n i 
posible hacer mas; hubo que sucumbi r , como cede el hombre 
honrado al puñal del asesino. A s i estaria en los decretos de la 
Prov idenc ia . 

Amaneció el d ia 13 un poco mas t ranqu i lo en verded, pero 
mas imponente si cabe, porque mas despejados y ya s in v i n o 
los amotinados la p r imera idea que debió ocurr i r les, y les 
ocur r ió en efecto con la mayor fuerza, fué la del t remendo c r i 
men cometido en aquel la noche; situación y pavura de que su 
p ieron b ien aprovecharse, y de que sacaron gran par t ido los 
ocultos agentes del mov imiento para empeñar á la soldadesca á 
consumar su p lan . Nos vá ia cabeza, repetian desde aquel d ia 
los soldados, y si nosotros hemos de mor i r , tampoco quedará 
v ivo n inguno de cuantos existen en el si t io y palacio. H u b o s in 
embargo alguna calma hasta las tres de la tarde, en que los ba
tallones alzados en formación r igorosa con sus oficiales á la ca
beza y mandados por el mismo conde de San Román, acompa
ñándoles los granaderos á cabal lo y guardias de corps, todos de 
gala, d ieron u n paseo mi l i ta r por la plaza frente de palacio, y 
poniéndose á su presencia la lápida en aquel la, p ro rumpie ron 
en repetidos v ivas, y en regular o rden después se volviei-on á 
sus cuarteles. 

P o r el d ia hubo desórdenes y desenvoltura en la población, 
entrando y saliendo los soldados en donde les acomodaba; y 
por la noche grandes grupos á las puertas de palacio, nuevos 
gritos, peticiones y exijencias que ca lmaron con mayor fac i l i 
dad , porque se les otorgaba cuanto ex i j ian . 



P o r r l carácter de esta insurreccicm toda mi l i tar , y ya tam
bién porque entre los gritos y peticiones de los soldados en la 
noche anterior se les oyó c lamar porque se presentase el gene
ral min is t ro de la G u e r r a don Santiago Méndez Y igo , que 
habia sido coronel de la guardia en la guerra de Navarra, en 
el referido clia 13 por telégrafo, ó no sé si por l lamamiento 
escrito, se le mandó veni r al sit io desde M a d r i d , y llegó en la 
larde del dia 1-4. 

L a presencia de este gefe, el concepto que sin duda habia 
formado de que no sería tan atroz la sublevación, preval ido 
por otra parte de la inf luencia y super ior idad que creia con
servar sobre u n cuerpo y unos soldados que acababa de man 
dar en sangrientas lides de guerra, s in informarse á fondo á 
su llegada de lo ocurr ido, y estado de absoluta relajación en 
que aquel se hal laba, parece que quiso reconvenir les en el tono 
mi l i ta r y f irme de u n gefe, pero de que hubo de ceder luego 
á vista del estado en que la soldadesca se hal laba; pues que 
desacatándole como á todos, p ro rump ie ron en sus acostumbra
das amenazas y exijencias, obl igándole á replegarse, y tomar el 
tono hasta de súpl ica. 

E n el d ia 14 determinaron los sublevados enviar una co
mis ión no sé si de una ó dos compañías á Segovia para hacer 
pub l icar al l í la Const i tución, como lo ver i f icaron; y unidos á 
otra compañía del 4.° que se hal laba destacada en d icha c i u 
dad, regresaron aquel mismo d ia á la Gran ja , trayéndose con
sigo tres cañoncitos del Alcázar, los mismos que usaban los cade
tes de aquel colegio para sus ejercicios. 

En t ra ron pues con ellos en el real Si t io reunidos y agru
pados á los mismos todos los demás amotinados, que les espe
raban á las puertas, con grandes músicas y canciones, capita
neados por el sargento H i g i n i o García á cabal lo: se pasearon 
con gran pompa y con los cañones por el frente y debajo mis
mo de los balcones de palacio, como insul tando y aterrando con 
ellos á S. M . , y cuantos se hal laban á su lado: colocaron des
pués los cañones en la inmediación y parte inter ior de la puerta 
l lamada de Segovia, poniéndoles sus centinelas, y dando todo 
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Io aparato dt; terror que aun «reían necesario para in t imu lar 

mas y mas el ánimo sereno de S. M . 
E n la tarde del referido d ia , á propuesta del min is t ro de 

Grac ia y Just ic ia y consiguiente orden de S. M . , se convoco 
una jun ta de los señores embajador de Inglaterra, M r . W i l l i e r s , 
y enviado estraordinario de F ranc ia M r . Bo i x L e Compte, con 
los ministros de Grac ia y Jus t ic ia , el de Gue r ra , personas nota
bles a l l i existentes como el conde de San Román, el marqués 
de Cerra lbo, y otros que no recuerdo. Se espuso en d icha reu
n i ón , presidida por S. M . , el estado crít ico en que nos hal lába
mos, y que todos presenciábamos, se hizo relación á los citados 
ministros estrangeros de las concesiones hechas, mot ivos de ellas, 
y medidas adoptadas en la noche anterior; haciéndoles las opor
tunas reflexiones sobre los sucesos, que corr ían á nuestra v is ta ' 
trascendencia que pudieran tener, ó dárseles en los tratados con 
las respectivas cortes; la absoluta incu lpab i l idad de parte de 
S. M . y su gobierno, desacatos cometidos, y violencias hechas 
para arrancar dichas concesiones; á lo que ambos contestaron 
aprobando lo hecho, y aun instando para que s in d i lac ión 
se otorgase á las tropas sublevadas cuanto p id ieren, á fin de 
conseguir de las mismas el pronto permiso para trasladarse 
SS . M M . á M a d r i d , l i b rando asi sus preciosas v idas, que esta
ban en el mayor riesgo, lo que á todo trance debia evitarse, y 
á cuyo solo objeto debían y a terminar todas las miras y des
velos del Gob ie rno y los suyos. A l fin de aquel la tarde se pre
sentó á S. M . por la comisión de sublevados u n papel con c inco 
artículos content ivos cada uno de porc ión de peticiones, todas 
de la mayor ent idad. Encabezábase como reclamación de toda 
la guarnic ión del sit io, pronta á firmarla en caso necesaiáo 
pero que no lo hacia por ganar t iempo, y porque a l alecto lo 
presentaba la misma comisión. E ra papel de muy regular estilo 
en su redacción, y á cuya pr imera v ista se conocía b ien que no 
eran los ignorantes sargentos v miserables músicos y soldados 
sublevados los que le hab ian estendido. E n él se j od ian tantas 
y tales cosas, que eran necesarios gran porc ión de decretos v 
mayor aun de reales órdenes para su ejecución; y todo, decían 
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los de la comisión, y aun se espresaba sino mtí éhgaño en di 
f inal del referido papel, se había de dar estendido, hecho y fir
mado para las doce de la noche, es decir, á las tres ó cuatro 
horas de presentada d icha pet ic ión, añadiendo los sargentos, v 
demás de la comisión, que se había de ejecutar y f i rmar todo 
por S. M . á su presencia. [Hay conflictos ciertamente terribles y 
apuros inesplicables, y mas cuando se trata con hombres inca
paces de toda ref lexión 1 

Desde las nueve de la noche buscando por todas partes of i 
ciales, escribientes y colaboradores de todas clases, que apenas 
se encontraron en pequeño número, se estableció una oficina en 
palacio mismo, donde á la vez, y con la premura impuesta pol
los sediciosos se d ic taron, escr ibieron, corr i j ieron y Armaron 
mu l t i t ud de decretos y ordenes, todo bajo la férula y presencia 
del sargento García y compañeros, que hic ieron salir ;i S. M , 
para ver la ellos rubr icar y firntíar, teniendo ya en u n verdadero 
asedio y morta l agonía á S. M . y cuantos allí se ha l laban; por 
que es preciso tener muy presente que desde la p r ime ra e n 
trada de los sediciosos en la noche del 1.2 al 1 3 , subian, baja
ban , entraban, salían y hol laban ya s in decoro n i permiso, so l 
dados, músicos y sargentos, el augusto recinto y l a habi tación 
misma de S. M . 

Estendidos y firmados los referidos decretos y órdenes, que 
decían relación los pr incipales á la publ icación y jura de la 
Const i tución en M a d r i d , á l a deposición de los generales Quesa-
da y San R o m á n , al nombramiento de nuevos min is t ros, al de 
armar de nuevo la guard ia nacional de M a d r i d , con las órdenes 
para todos los capitanes generales y autoridades superiores de las 
provincias para la publ icación y jura de la Const i tución, y otras 
varias que no tengo presentes: con este cúmulo de papeles, órde
nes y decretos, estendídos y firmados todos á la vista de los sar
gentos v comisionados, á cosa de las dos de la mañana , hora en 
que se dio c ima á este ímprobo trabajo, t ra tó de salir para M a d r i d 
el min is t ro de la G u e r r a Méndez V i g o á fin de dar á todo la de
bida ejecución. 

Para la salida del Real si t io ya se había convenido con los 
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referidos .sargeulos , y obtenido aquel su indispensable permiso, 
bien que con la condición espresa de ser acompañado en su v i a 
je por dos ó tres de los m ismos , con objeto, dec ian , de presen
ciar también en M a d r i d lo que se hiciese, y evi tar de este modo 
que se les engañase. E r a absolutamente necesaria la l icencia ó 
permiso de los sublevados, porque es de notar y tener muy pre
sente, que desde la noche del 12 al 13 se hab ia dado por los 
mismos la orden mas r igorosa y amenazante de no permi t i r sa
l i r á nadie de aquel rec in to , fuese cualquiera el pretesto o cate
goría de la persona que lo intentase: á este efecto establecieron 
guardias y cent inelas, no solo en las puertas pr inc ipa les de la 
población, sino hasta en las sal idas, avenidas y port i l los de las 
tapias de los jardines del real palacio ; pero con tanto r igor y en 
tales té rminos , que hasta orden de fusi lar tenian á cualquiera 
que bajo cualquier pretesto pugnase por sal ir ó fur t ivamente lo 
intentase. A s i es que nadie en estos dias salió del s i t io, n i aun 
SS . M M . á su paseo ord inar io . 

Y sin embargo, á pesar de aquel pe rm iso , que di je arr iba tenia 
el min is t ro ele la Guer ra para marchar á M a d r i d con los decretos 
y trabajos hechos, y también á pesar de i r acompañado y escuda
do por dos sargentos de los p r i nc ipa les motores del desorden, 
los demás amotinados, que estaban á las puertas ó de part ida de 
v i j i lancia por fuera, como que todos eran iguales, sargentos, mú 
sicos y soldados, y se reputaban con el propio derecho de dispo
ner y mandar á su placer, d i jeron que no les acomodaba permi 
t i r la marcha de aquel la comi t i va ; y á pesar de las insinuacio
nes de los sargentos que acompañaban al m in i s t ro , bajo fr ivolos 
pretestos, ó porque asi les acomodó, le h ic ieron retroceder con 
especial encargo de volver á palacio á satisfacerles nuevas ex i -
jencias. C o n este pretesto y ocasión, á hora de las dos de la m a 
ñana poco mas, soldados y músicos borrachos se introdujeron 
de nuevo en palacio, desacataron con nuevos insul tos é indecen
tes ademanes á S. M . , la amenazaron, y poco faltó ya para que 
sus inauditos escesos llegasen a l o sumo : fué preciso entre ruegos, 
súplicas y ofertas lanzar del augusto recinto aquellos desalmados 
vand idos , con lo c u a l , y satisfechas en el modo posible las nue-
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vas demattdas de los amot inados, á dicha hora Vo l t io el iniuis-
t ro , acompañado de los propios sargentos, á intentar su salida 
para M a d r i d , que al f in consiguió, no s in t rabajos, y marchó 
en posta a l referido punto con sus acompañantes susodichos, l i ra 
preciso realizar y dar cumpl ida ejecución fen M a d r i d á los decre
tos y ordenes espedidas, dejando establecido cuanto por ellas se 
m a n d a b a ; porque no á otro precio se permi t ía por la soldadesca 
la salida de SS. M M . y demás personas del gobierno para M a d r i d . 

Así pasó la noche del 14 al 15, dejando en pos de sí l a mas 
crue l ansiedad sobre lo que se determinar ia en M a d r i d , donde 
tal vez no tenian muy exacta idea de lo crí t ico de nuestra s i tua
ción. Teménnos y con temor efectivamente de muer te , que se 
mandasen y a tropas desde Madr id á nuestro socorro; porque 
esto, que en el d ia 13 ó pr imero de la rebel ión hubiera podido 
sofocarla y salvarnos, en el d ia 15 ya hubiera sido sin remedio 
una sentencia de muerte para S S . M M . y cuantos las acompañá
bamos. L a falsa not ic ia ó a larma que, por equivocación ó de p lan 
meditado se d i f u n d i ó , de que venian y se veian tropas proce
dentes de M a d r i d , puso en tal disposición á los sediciosos , que 
posit ivamente l legamos á recelar nuestro pronto y trágico fm : 
gracias á que á m u y pocos minutos se desmint ió esta not ic ia , y 
á u n av iso, que á costa de m i l dif icultades, se h izo l legar á M a 
d r i d para que no se destinase fuerza annada en nuestro aux i l io ; 
esto nos salvó. T a l era ya por su c r imen el miedo de los solda
dos, y tal l a seguridad ó mas b ien l a in t imidac ión que sus ocu l 
tos agentes les h ic ieron , de que para salvar sus cabezas no tenian 
otro recurso que el de las represalias en las personas de S S . M M . , 
y demás de su acompañamiento , que la muerte de cualquier 
soldado por tropa l legada de fuera , hub iera s ido, como el los 
mismos decían , la señal de sangre y de muerte en palacio. 

L o que pasaba en M a d r i d ya en este d i a , y lo que ocur r ió 
después de la l legada del min is t ro Y i g o , otros lo contarítn con 
mayor exac t i t ud , porque lo presenciaron; los de l a G r a n j a , es
perando con impaciencia la vuel ta de aquel general y min is t ros 
l lamados, pasamos b ien malamente l a noche del 1 5 , s in tener 
la mas l igera not ic ia de lo que en M a d r i d ocurría. \.sí l legamos 
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hasla las ocho ú nueve de la iisauana del I C , hora en que se 
presentaron en el Real sit io los generales V i g o , R o d i l y el pre
sidente del consejo de min is t ros , nombrado en aquella crisis don 
José María Ca la tnwa , con algunos otros que desde Madr id co
mo aficcionados les acompañaban. 

No creian los recien llegados que la escena fuese tan impo
nente y seria, como realmente era; muy pronto empero se con
vencieron , y aun se aturdieron del hondo abismo abierto á sus 
p ies , cuando por sí mismos v ieron el impudente descaro, a l ta
nería y la osada insubordinación de los sargentos Garc ia , Gó
mez y compañeros, de los cabos, músicos y soldados todos. S o l 
tarse puede con faci l idad el freno á una fiera, no tan fáci l v o l 
vérsele á poner. 

4 los huevos generales y ministros apenas apeados en la po
sada d i r i j ieron estrepitosas y nuevas demandas todos los suble
vados: Gai 'c ia pedia galones y no sé si fajas; otros charreteras, 
y todos estraordinarios d ist int ivos y premios: la ocasión se pre
sentaba en la mejor sazón á los sediciosos; á todo trance trataban 
de aprovecharla, y aun creo que exig ian el cumpl imiento de an
teriores promesas. E r a preciso contentar les, y por lo menos se 
les h ic ieron grandes ofertas, y d ieron no pocas esperanzas. 

¡ Qué escenas tan desconsoladoras para todo ciudadano aman
te de su re ina y de las inst i tuc iones! V e r á hombres encane
cidos en el servicio de su patr ia pi'ometer, rogar , adular á una 
soldadesca insubordinada y sediciosa! ¡ por qué no mor i r antes 
que presenciar tales escesos! ¿Qué puede esperar la patr ia de ta
les desordenes? Desolación y ru ina como por desgracia estamos 
v iendo. 

A vista de los nuevos generales y ministros, Garc ia y com
parsa de sublevados, no contentos con el b ien adqui r ido t í tu lo 
de rebeldes, sediciosos y aun ladrones, quis ieron añadir el de 
asesinos; y para ello en abierto mot in y gran bu l la p id ieron y 
fueron á buscar la cabeza del general conde de San Román, por
que no menos gr i taban, hab lan de ser ellos que los de Mad r i d , 
que hab ian asesinado a l general Quesada: á duras penas se pudo 
con tener la ejecución de tan horrendo alentado, y poner á salvo 
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al referido señor conde , estíiblecienclo ;í sus puei las una miar-
d ia de los menos acalorados, ú cuya sombra ocultándose aquel 
pudo salvarse. O b r a especialísima fué esta del ingrato y bárbaro 
sargento García, protegido del mismo conde , empleado por él en 
la Inspección de M i l i c i a s ; y á qu ien daba en la Gran ja franca 
entrada, confianza y comida en su prop ia casa. E x ungue Leo-
m t n : por esta muestra del héroe ó p r imer instrumento de la i n 
surrección de la G r a n j a puede venirse en conocimiento de la 
v i r t ud y nobleza de los demás. 

E l d ia 16 después de la entrevista de los citados I lod i í y C a -
latrava con S. M . , y acordadas algunas medidas para faci l i tar la 
marcha de todos á Mad r i d , pasó en preparativos al efecto, h a 
b iendo podido conseguir á fuerza de inmenso trabajo y muy es
peciales ofertas la salida en el propio d ia de los dos batallones 
sublevados al mismo dest ino, quedando en el sit io solo los des
tacamentos de granaderos, á caballo y guardias de corps. 

E l 17 al medio d ia sal ieron SS. M M . , y en su mañana y res
to del m ismo todos cuantos allí estaban , detestando u n sit io 
teatro de tantos horrores y sobresaltos, y pronost icando que sus 
aciagos sucesos serian or igen de males s in fin para la patr ia. 

E n medio de la jornada se encontraban los batallones que 
habían salido el d ia anterior, y no fa l taron por cierto lances y 
escenas b ien notables y de pel igro para alguno de los viajantes. 
Caminaba la tropa á su l iber tad y arb i t r io , en completa d iso lu 
c ión, s in obediencia n i subordinación alguna y haciendo cuanto 
les acomodaba. Venían s in duda preparando ya las funestas ocur
rencias que en los siguientes días tuv ieron lugar en M a d r i d . 

No es posible de modo alguno refer ir por menor todos y ca
da uno de los sucesos , desacatos , atentados y escesos de todas 
clases cometidos en los cuatro aciagos días de la Gran ja . Los s u 
blevados dominaron á su placer todo este t iempo el palacio y la 
población entera. L a p r imera noche , además de los escesos ya 
notados, robaron varias casas, entre otras la de u n confitero de 
la que se di jo habían tomado cuatro m i l reales, el estanco p ú 
b l ico y varias otras; y sea por esto, ó bien por lo que se les repar t ió , 
que debió ser cant idad bien crecida, es lo cierto, que todos hacían 
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ostentación y alarde de tener d inero en abundancia, y así lo man i 
festaban públ ica y materialmente. No hab ia cuar te l , reclusión n i 
pstas: andaban sueltos los soldados por todas par tes, y á toda 
hora entraban, sallan y cruzaban por donde les acomodaba é i n 
sultaban á los cjue no l levaban cintas verdes: quis ieron dar de 
golpes y persiguieron al efecto, porque no le conocían, a l emba
jador inglés, que bajo á la puerta de Segovia á reclamar su cor
respondencia de M a d r i d , que ios mismos le hab lan interceptado 
y aun abierto , y gracias á su l i jereza pudo l ibertarse de mate
riales golpes. 

Los mismos soldados en las puertas recibían los partes, pos
tas y correos que l legaban de M a d r i d y de otros puntos, abrían 
las cartas que les parecía, las leían, y este fué u n nuevo or í -
gen de compromisos, de temores y persecución contra varios 
que, porque de M a d r i d les escribían reprobando lo que pasaba 
en el Si t io, tuv ieron que ocultarse unos y acojerse otros á estra-
ñas y seguras casas, l ibertándose asi del fu ror de t los amot ina
dos, que por todas partes les buscaban. 

M u y desde el p r inc ip io se apoderaron también del t e l é 
grafo, y sea que alguno entre tantos lo entendiese, ó mejor 
que el director amedrentado se prestó á servir les, lo cierto es 
que h ic ieron sus comunicaciones y recib ieron sus respuestas. 
P o r una de estas se supa b ien pronto el asesinato alevoso del 
general Quesada, y a lguna o t ra ocurrencia de M a d r i d . 

También tuv ieron algunos el sabroso capr icho de in t rodu . 
cirse en las cocinas de palacio, donde p id ieron y se les dieron 
opíparos almuerzos o meriendas. No hab ia en fin casa n i esta
blecimiento cerrado para el los, porque esta l icencia es justa
mente lo que l lamaban Const i tucc ion y l iber tad. 

A penas en h istor ia a lguna de otros pueblos, inclusa la corte 
misma de los genízaros de otro t iempo, se presentaran ejemplos 
de una disolución igua l , de una rebel ión tan espantosa y cont i 
nuada nada menos que por c inco dias s in descanso. Concíbese 
b ien , y sobrados ejemplos entre nosotros lo comprueban, que 
en un d ia de mal humor desenfrenada una soldadesca asesine á 
su general, á su coronel ó gefe que les mande; pero horror iza 

4 
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Ver sublevarse dos euerpos predilectos y dist inguidos eonlra su 
reina, que tantos favores les dispensara, contra unas niñas tier
nas y augustas, contra unas señoras a l fin que no sé si mas res
petable puede haber algo en la t ierra; y no por un momento ó 
l igerísimo periodo de borrachera, sino por cinco dias seguidos 
sin intermis ión n i descanso. ¡Qué hor ro r y que mengua! 

Agregábase á lo dicho para hacer mas espinosa y crít ica 
nuestra posición, l a absoluta pr ivac ión en que estábamos de 
noticias sobre paradero y mov imiento de la facción de Basi l io, 
y las sospechas vehementes, que llegamos á concebir, de que la 
sedición de los soldados del sit io podía tener bajo el ostensible 
carácter y velo de Consti tución el oculto pero verdadero de fac
ción carl ista, puesto que se v ieron en gran comunicación é i n t i 
m idad con aquellos los mas t i ldados de facciosos de la población 
del sit io; y esta idea y fundado temor á la vista de la a p r o x i m i -
dad del rebelde don Basi l io nos hacia estremecer, prescindiendo 
de que aun cuando nada de esto fuese, n i puntos de contacto 
con carl ismo tuviese, era por desgracia indudable que si cual
quiera insignif icante facción se hub iera px^esentado, su t r iunfo 
hub iera sido tan pronto como seguro; porque ¿qué res is ten 
cia i i i qué valor pudiera esperarse de un pelotón de o c h o 
cientos hombres s in gefes, s in oficiales, s in d isc ip l ina, sin su
bordinación alguna, y que en la mayor disolución, sargentos, 
cabos, músicos y soldados todos entre sí se disputaban el m a n 
do? Ignorancia, descuido ó cobardía fué esta de don Basi l io , 
que no estaba á la sazón mas distante que 9 ó 10 leguas, y no 
poca fortuna de SS . M M . y de cuantos á su lado nos hallábamos. 

Fueron los pr imeros sublevados los granaderos provinciales 
de la Gua rd ia Rea l ; se unieron á estos desde los pr imeros gr i tos, 
jos de el 4.a batal lón de la Gua rd i a Rea l de infantería, entre 
ambos como unos ochocientos hombres. N i en la pr imera noche, 
n i al siguiente d ia se un ieron á ellos ó tomaron parte los guar
dias de corps en número como de unos cincuenta, que se m a n . 
tuvieron fieles, y dando en la pr imera noche b ien posit ivas 
pruebas de desaprobación y aun de conatos de resistir á los des
mandados de infantería: del mismo modo obraron también en 



la primei 'a noche los granaderos de á caballo en número como 
de unos cuarenta, y con iguales ó mayores deseos de conte
ner por la fuerza á los susodichos rebeldes. Pero uno y otro 
destacamento de caballería poco á poco y al segundo d ia ya 
fueron incorporándose con los sublevados, por af ición muy po
cos, por temor los mas, y a lgún otro por consejo de los c o m 
prometidos para que con mejor razón y mayor i n t im idad y 
conocimiento fuesen poco á poco moderando el ímpetu y furor 
de la chusma amotinada, y conteniéndola en sus escesos, como 
en parte se consiguió! 

He indicado ar r iba , y repito aqu i , que los nuevos desaca
tos, turbulencias y escesos cometidos después y á dias seguidos 
en M a d r i d por los mismos soldados de la G r a n j a , su completa 
insubordinación y desordenes en todos los puntos de la capital 
son el mejor comprobante de los inmensos males pronosticados, 
que á la triste y desventurada pat r ia tiene que acarrear l a su
blevación y horrorosa rebel ión de aquel sitio. ¡Qué arrepentí" 
tíos deben estar á estas fechas sus propios autores, si es que 
aun conservan, ó abr igaron a lguna vez sentimientos de verda
dero amor patr io! 

Públ ico y muy sabido era en la nación entera que derro
tados los maquinadores de trastornos, los de clubs secretos, 
bul langueros y anarquistas por el resultado de las elecciones 
para las cortes revisoras; en las que v ieron á pesar de sus inau
ditos esfuerzos, amenazas é intr igas de todo género su infal ib le 
ru ina , intentaron hacer su revolución en M a d r i d , donde un 
solo hombre les hizo morder l a t ierra y desaparecer: an iqu i la
dos aqu i , convi r t ieron sus miras sobre la Gran ja ; y a lgún emi
sario y dinero les dio mayor t r iunfo que el que ellos mismos 
se atrevieron á esperar. A su t iempo se sabrá por que invencib le 
calamidad sucedieron tantos males. Quede pues por ahora á los 
lectores sensatos, y á la h is tor ia ponderar y calcular los r e s u l 
tados de tamaña in t r iga y sedición, é imaginar l a del icada amar
guísima situación en aquellos cinco dias de SS . M M . y de cuan
tos las acompañábamos. S i el acto pues de la adopción, res
tablecimiento y publ icación de la Const i tución del año 12 fué 
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por lo d icho vo lun lar io , esponUineo y á placer tic S. M . la 
reina Gobernadora, también lo d i rán los hombres imparcialcs 
y sensatos, y las generaciones futuras, quedando á las présenles 
el desconsuelo de suf r i r los incalculables males que debe infa l i 
blemente traernos, que ya por desgracia y b ien de l leno esta
mos esperimentando. 

1 
• 

A 
LOS CARGOS QUE E N L A HISTORIA DE ISABEL Tí 

B E L SEÑ<SK, ¡ÍÍJÍSGOS 

Y 

MEMORIA DEL SEÑOR MARQUES DE MIRAFLORES, 

S E H A C E H A t , SEgíOR B A R R I O A T U S O 

SOÜKE SU CONDUCTA EN LOS SUCESOS DE LA GRANJA. 

.. 

1 

Cuando lei la obra del S r . marques de Miraflores , reciente
mente publ icada con el t í tu lo de «Memorias para escr ibir la h i s 
tor ia contemporánea de los siete pr imeros años del reinado de Isa
bel I I ,» profundo fué m i sentimiento al ve r , bajo nombres tan 
respetables como el de este y el del S r . Bu rgos , en su histor ia 
de l re inado de Isabel I I , autorizados errores de gran considera
c ión , en la relación que hacen de los sucesos de la Gran ja . Estos 
errores se refieren part icularmente á la conducta observada en 
ellos por el Sr . Barr io Ayuso , min is t ro de Grac ia y Jus t i c ia , y 
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único del gobierno que se encontraba entonces al lado de S. M . 
Y tales errores, cuanto mas autorizados van , mas importante es 
demostrarlos , porque de otro modo la posteridad los acogerla 
como inconcusas verdades. Esta tarea la hub iera emprendido el 
S r . Bar r io Ayuso si sus males que le han conducido a l fin a l se
pulcro se lo hubieran pe rm i t i do : una prueba muy c lara de esto 
son las acotaciones puestas al margen por el mismo á las memo
rias del S r . Marqués, cuyo objeto no podia ser otro que el de que 
le sirviesen de guia para hacer la refutación correspondiente; 
pero esta refutación no se ha hecho, y el honor de la fami l i a , el 
buen nombre que aquel adqu i r i ó á costa de innumerables ser
vicios á su Re ina y al pa i s , arr iesgando no pocas veces con gus
to su prop ia v i d a , exigen de m i una l igera contestación, en la 
que , sino elocuentemente, rechazaré con energía por lo menos 
cuantos cargos se le h a g a n , y no autorizará m i silencio n i las 
mas pequeñas motas con que pretenda mancharse la l imp ia y 
gratísima memor ia del que, en aquel la notable ocasión sobre to
do , demostró, no solo dotes de gobierno, sino lo que no es tan 
común , u n desinteresado patr iot ismo, una adhesión á S. ¡VI. á 
toda prueba y la mas noble abnegación. Esto no obstante, con 
temporáneos suyos, amigos políticos son los que me obl igan á 
dar la siguiente contestación. 

E l S r . marqués de Miraflores en sus memorias al l legar á los 
sucesos de la G r a n j a , d ice: que no habiendo tenido parte perso
na l en el los, y considerando no podría hacer su narrac ión con 
p luma tan elocuente como la del S r . Burgos, adopta la de éste 
que trascribe íntegramente. E n ella después de ind icar a lguna 
de las medidas tomadas para atravesar la situación polí t ica, b ien 
d i f íc i l por cierto de entonces, después de aplaudi r la enérgica ac
t i tud de algunas autor idades, y las esperanzas patr iót icas de 
muchos d i ce : «Ignoraban s in embargo los que se entregaban á 
ellas la constancia con que trabajaban las sociedades secretas 
para impedi r la reunión de las Cortes. Ignoraban asimismo que 
el único minist ro que residía en la Gran ja cerca de la R e i n a 
(Barrio Ayuso); mi rando como la espresion del voto de las pro
vincias las exigencias de las juntas establecidas recientemente en 
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muchus de ellas inc l inaba á la Gobernadora á que las eonlesla-
se, nombrando presidente del gabinete á Ca la t rava , á qu ien 
aquel min is t ro suponía el poder necesario para conjurar la tem
pestad que creia amenazaba al reino.» ¿Cuáles son los fundamen
tos en que apoya el S r . Marqués esta grave inculpación? N i n g u 
no. V o y á apuntar algunas de las razones que me asisten para re
chazar como calumnioso d icho párrafo. 

Es la pr imera que el mismo S r . Bar r io Ayuso acotó al mar 
gen del párrafo trascripto de su puno y letra la palabra «talso.» 
Todo cuanto se d iga después, ha de ser p robado , y esta prueba 
no nos la suministran n i el S r . Burgos n i el S r . Marques : por 
consiguiente queda destruido cuanto ellos aseveran, y no pasa-
riamos adelante en este debate, que reputamos terninado aquí, 
si la verdad de los hechos, el nombre i lustre de las personas á 
quienes combatimos, no nos est imularan á dejar b ien esclareci
do este punto del que han de ocuparse después cuantos escriban 
en la histor ia de nuestro pais. 

Los antecedentes del S r . Bar r io Ayuso no han podido dar 
lugar á este cargo, porque no hay hombre polít ico que ignore la 
conducta par lamentar ia de aquel siendo Procurador á Cortes e l 
año 35 antes de su elevación al minister io. E n todo este t iempo 
no se separó un ápice de los pr inc ip ios que se propuso sostener. 
Moderado quizá mas, ó tanto por lo menos como sus compañe
ros de minister io, no fué su nombramiento el que menos albo
roto causó en aquellas Cortes que fu lminaron contra aquel m i 
nisterio apenas formado u n voto de censura. E l hombre honrado 
que profesa tales pr inc ip ios y los proclama á la faz de la nación., 
no habia de obrar subrepticiamente contra ellos. E l S r . Bar r io 
Ayuso lo decimos muy alto, y retamos á que se nos pruebe lo 
contrar io, no tuvo en la ocasión á que se refiere el S r . Marqués 
por legítimos los votos elevados por las juntas, salidas de una 
asonada cualquiera. Conforme á sus pr inc ip ios no es el mot in e l 
medio legí t imo de u n pueblo para declarar la espresion de sus 
deseos : otro es el camino , este le sabe el S r . Marqués puesto que 
pertenece á una misma comunión polí t ica. Quede pues sentado 
que no son sus antecedentes los que han dado motivo al S r . B u r -
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gos v marques de Miratlores para escribir el párrafo, cuyos er
rores combatimos. 

¿Lo será acaso la conducta observada en el t iempo de su m i 
nisterio? Tampoco. ¿Cuál íué , díganos el S r . Marqués, la d i s i 
dencia, la disputa de aquel gabinete en que el S r . Bar r io Ayuso 
se mostrase en contradic ion de sus colegas, sustentando contra 
sus opiniones, declaradas en el par lamento , las ideas revoluc io
narias de aquella azarosa época, y s i rv iendo de remora al p lan 
de resistencia, a l d ique que todo el minister io, incluso él , preten
día oponer al desbordamiento de la mas desastrosa anarquía? 
Seguro estoy de que no citará un hecho, una palabra siquiera del 
S r . Bar r io Ayuso en corroboración de su equivocado aserto. Nos 
d i rá acaso que esto no pudo ocurr i r , porque aquel estaba al lado 
de S. M . en la G r a n j a , mientras sus compañeros sofocaban las 
tendencias revolucionarias en M a d r i d , lo que él no real izó en 
aquel real S i t io . Sobre este punto remito al lector á la memor ia 
fiel y minuciosa de aquel ministro; y si después de haber la leido 
imparcia lmente hay alguno que en su conciencia crea pudo h a 
cer aquel otra cosa , renuncio á la defensa. S i en aquel trance, 
como después ha sucedido , se hub iera tratado solo de la caida 
del minister io, con gusto hubiera abandonado su s i l la á trueque 
de ahorrar á su re ina las amarguras que la preparaban; s i , avan
zando mas , l a exacerbación popular hubiérase l imi tado á aten
tar á la v ida de alguno de los minist ros, tampoco hub iera rehu i 
do el S r . Bar r io Ayuso el sacrificio por una causa tan bel la : har
tas pruebas dio de v a l o r , de abnegación y poco respeto á su v i 
da durante los cinco terribles dias, en los que no hubo u n m i n u 
to en que no la tuv iera comprometida. Empero las iras de la 
soldadesca amotinada iban mas allá; el blanco de sus t iros era 
nada menos que la preciosa existencia de S. M . ; y en tan angus
tiosa situación , b ien elocuentemente espresada por él mismo, 
véase si cabe hacer ot ra cosa de lo que el imper io de las c i rcuns
tancias les impuso, caracterizadas con terr ib le verdad en las si
guientes enérgicas palabras de su memor ia . «Con ánimo el mas 
esforzado y sereno resistió S. M . hasta los úl t imos estremos; su 
minist i 'o cooperó y sostuvo esta noble resistencia hasta que v io 
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las bayonetas al pecho de la Magestad: no fué n i prudente n i po
sible hacer mas ; hubo que sucumbir , como cede el hombre h o n 
rado al puñal del asesino. Así estaria en los decretos de la pro
videncia.» L a necesidad mas horr ib le y t i ránica de las c i rcuns" 
tancias impuso desde entonces sus preceptos; la obediencia era ya 
un deber. Desacatada la au to r idad , v i l ipendiada la d ign idad, es
carnecida la Magestad ¿qué restaba ya por salvar de aquella 
inaudi ta borrasca? U n a cosa sola; la important ís ima existencia 
de S. M . , puesta en riesgo inminente. A este solo objeto tendie
ron ya todos los esfuerzos; y este objeto se salvó. F i rmeza apa
rente unas veces, concesiones otras y hasta súplicas y todo géne
ro de amonestaciones, todo se empleó, porque todo era necesario 
en los turbulentos sucesos de aquellos dias. Estas súplicas en las 
azarosas circunstancias en que se h ic ieron , no pueden arrojarse 
como u n cargo á la cara del hombre , que todo lo sacrificaba por 
sacar á salvo el preciosísimo depósito de que era responsable. To 
dos sus afanes, todos sus peligros tuvieron el premio apetecido: 
la salvación por de pronto de S. M . , y el aprecio después de la 
augusta gobernadora, testigo y víct ima á la vez de aquellos acon
tecimientos. 

S i tampoco esto pudo serv i r de fundamento al S r . marqués, 
lo serán los sucesos posteriores al de la Gran ja , la conducta po
lí t ica posterior del S r . Bar r io Ayuso? Menos aun. Y a he indica
do antes, y repito aho ra , que S. M . la re ina madre gobernadora 
del re ino hasta setiembre del año 4 0 , dio á su min is t ro de la 
G ran ja pruebas repetidísimas de afecto , y aun recordó mas de 
una vez los pel igros que ambos corr ieron, y las dificultades que 
hubieron de vencer para evitar á aquel la desenfrenada soldadesca 
el mas horrendo c r imen. E l part ido moderado acojió en su caí
da al min is t ro con la d ist inc ión que sus desgracias merecían, y 
no pasó mucho t iempo sin que le diera una prueba inequívoca 
del aprecio en que le tenia, elevándole á la presidencia del con
greso de diputados. Todas estas pruebas de la Magestad y de sus 
amigos pol í t icos, tenían compensado sobremanera al S r . Bar r io 
Ayuso cuanto en b ien del trono y del país h ic iera como secreta
r io del despacho. No debía esperar por cierto en los úl t imos m o -



mentos de su v i d a , verlos acibarados con la publ icación de la 
historia de Isabel II por el S r . Burgos y memorias tlel S r . mar
qués de Miraf lores, donde se desfigura, de la manera demostra
da ya , el papel que como m in i s t r o , y por desgracia suya tuvo 
que hacer en aquellas escenas lamentables. 

Rebat ido este que es el p r inc ipa l cargo, solo nos resta apun 
tar muy l igeramente y desvanecer lo que, insiguiendo el mismo 
p lan de suponer connivente en la odiosa trama de los amot ina
dos al S r . Bar r io Ayuso, dice el S r . marqués en sus memorias. 
«García significó á Calatrava (presidente del consejo de m in is 
tros á consecuencia del mot ín ) el disgusto que le causaba el que 
V i g o y Bar r io Ayuso no hubiesen quedado en el ministerio.» 
l isto lejos de ser una prueba de la compl ic idad ó intel igencia de 
aquel con los amotinados, es su mas completa justi f icación. Las 
concesiones y promesas que debió hacer á los insurgentes en los 
momentos mas críticos de la rebe l ión , debía in f lu i r en el án imo 
de estos para creer que n inguno como el que las había hecho se 
acordaría de cumpl i r las: esta y no otra debió ser la razón de su 
sent imiento, lo cual no puede probar nunca que Bar r io Ayuso 
estuviese de acuerdo con ellos, sino al contrar io en el mas abso
luto desacuerdo, pero obl igado por la fuerza de las c i r cuns lan , 
cías á presentarse á su vista como el mas complaciente adulador 
de las masas, como el mas ardiente revolucionar io. Mas sino en 
apariencia, sino realmente lo hub iera sido, cualquiera compren
derá que él y no el S r . Calat rava, hubiera sido el presidente del 
nuevo minister io. No insisto mas en esto l imi tándome únicamer-
te á l lamar l a atención sobre e l pasage de su memor ia en que 
dice que el decreto por el que se mandaba la publ icación de la 
Const i tución del año de 1812, iba de propósito sin los requisitos 
indispensables, como es la firma del secretario del despacho y 
otros defectos, para poder protestar en su dia de la v io lencia y 
coaccion con que había sido arrancado. Esta es la prueba mas 
evidente, y por el la podrá juzgarse de la espontaneidad y buena 
fé de S . M . y su min is t ro al otorgar á la insurrección cuanto ella 
les exi j ía. . r . 

Dice por ú l t imo el S r . marqués que todos los ministros tu -
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vieron que ocultarse ó emigrar , menos Méndez V i c o v Bar r io 
Aynso , y que este ú l t imo regresó del Si t io á Madr id sin recalo 
n i inquietud. Aserción tan inesacta como las anteriores como se 
lo puedo probar de la manera mas cumpl ida, pues que aun exis
ten y ocupan puestos muy importantes en el estado algunas de 
las personas que le ocul taron entonces, siendo durante el t iempo 
de su encierro su casa apedreada , prueba incontestable de la 
necesidad de adoptar las mayores precauciones para su seguridad 
ind iv idua l en los dias que siguieron á los acontecimientos de la 
Gran ja . 

E n resumen d i ré , que todo lo que en dichas obras se refiere 
ií la parte que tomó ó le h ic ieron tomar en aquellos aconteci
mientos al S r . Bar r io Ayuso, es inesacta y equivocada, en contra
dicción con todos sus antecedentes y conducta polít ica. Que no 
es por consiguiente cierto que aconsejase á S. M . contentara á las 
juntas salidas de los pronunciamientos de las provincias, y m u 
cho menos cierto aun que tuviera por lejít imos los votos espre
sados por e l las: que no es cierto como se di jo poco después de 
aquellos sucesos en algún periódico', y repetido en otras ocasio
nes, que aconsejaba á S. M . llamase á la presidencia del gabinete 
al S r . Calatrava antes de las ocurrencias de la Gran ja . E l Señor 
Barr io Ayuso antes de esta catástrofe tenia confianza en sí y mas 
aun en sus compañeros de poder hacer frente y hasta vencer las 
dificultades de una situación b ien cr í t ica, aunque nó desespera
d a ; mas cuando la insurrección de la G ran ja v ino á co l 
mar la medida , entonces sí que aquél se creyó impotente para 
seguir gobernando, y tuvo la discreción de señalar al que fué 
nombrado presidente, para que con su prestigio domeñase las 
iras populares , la relajada d isc ip l ina del ejército y el desorden 
general de todas las clases. S i entonces obró ó no b ien, el t iem
po lo d i rá , pero conste, para el ju ic io que se forme, el momento 
en que se dio el consejo. Que tampoco es cierto que regresara á 
Mad r i d t ranqui lo y s in tener nada que temer, sino que al con
trar io atravesó el camino del real Si t io á la corte , en medio de 
riesgos que no cesaron en mucho t iempo, durante el cual perma
neció escondido, y hubiera sin duda alguna abandonado su pa-
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t r ia si como fué públ ico y notor io, no hubiese salido del min is
terio tan pobre como entró en é l , y pr ivado por consiguiente 
de los recursos pecuniarios necesarios para la emigración. 

Esta es la l igera v ind icac ión que be creido oportuno hacer 
en defensa del honor manc i l lado del S r . Bar r io Ayuso. E l que ha 
propalado la i n j u r i a , el que con su nombre tan autorizado por 
sus indisputables dotes l i terarias la ha hecho cobrar un ascen
diente de verdad de que carecía, no existe ya . S i por fe l ic idad 
no solo suya propia y de los suyos sino de su pais también, v i 
v iera, á él me d i r ig i r ía en la seguridad de alcanzar la mas com
pleta reparación al agravio que sin in tención , y acaso por ma 
los informes, l lego á infer i r ; pero esto ya no puede ser y no me 
pesa poco de el lo. E l S r . marqués de Miraf lores h a seguido en 
sus memorias tan fielmente en esto a l S r . Burgos q u e , como el 
mismo d i ce , ha trascrito la relación de este tal como está , sin 
suavizar nada, n i chocarle por lo visto lo que en ella se dice de 
su amigo po l í t i co , de su compañero de senado. N o es posible, 
no puedo suponer siquiera que el i lustrado S r . marqués hoy 
q u e , mejor informado con la publ icación de este documento y 
otros que puedo suministrar le , formará u n ju ic io crí t ico mas 
acomodado á las circunstancias y las personas, se niegue á dar 
á los manes de un hombre honrado la satisfacción que la i m 
parc ia l idad v l a no desmentida p rob idad del mismo marqués 
exigen. Ab r i gan esta esperanza también los que l levan el n o m 
bre deíagraviado. 

A u n no he tenido t iempo de examinar todos los papeles de 
m i d i funto tio: otras obligaciones mas perentorias han distraído 
á pesar mío mí atención de este objeto; espero todavía encontrar 
algunos documentos de que haré uso, si como hasta aquí se ter
giversan sus intenciones, y los hechos á que se refiere esta v i n 
dicación. 

P o r ú l t imo, el S r . Iztur iz presidente de aquel min is te r io , e l 
S r . duque de B i v a s , el S r . Alcalá Ga l iano , aun v i ven casi todos 
los ind iv iduos de aquel gab inete ; alguno ó todos tendrán escri
ta l a memor ia de aquellas ocurrencias: sus datos, lo espero, cor-
roborarán cuanto va narrado en esta: y la posteridad para la que 
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esto »c escribe acojerá en su iu iparc ia l y desapasionado ju ic io 
los dalos que cada uno la suministre para la grande obra de for
mar la historia de tiempos que pasaron : á su inapelable fallo 
someto este l i jer is imo trabajo con la esperanza de que asignará 
al autor de la memor ia el lugar que le corr jsponde. M i v ida y 
escasas facultades materiales como intelectuales quedarán consa
gradas á velar por el buen nombre, la inmaculada memoria del 
que ya no es, sino en la mente de los que le quisieron y conser
van indeleble su recuerdo. 

Cénne Barrio Áyuso 
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